
 

 

NOTA 20/23: Emergencia y Difícil cobertura 

CARMEN DE ARECO,  29/05/2023 

JEFATURA DISTRITAL 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

ENTIDADES GREMIALES 

__________________________________ 

                                                                        Convocatoria para  Difícil Cobertura del espacio 

curricular INGLÉS ciclo básico y ciclo superior en EEST n° 1 (Disposición 67/17 y 109/22) 

-Solicitud apertura inscripción listado de Emergencia Secundaria Técnica, Disposición n° 

19/14 de las siguientes materias: 

Lenguajes Tecnológicos de 1°-2° y 3° año ciclo básico 
Sistemas Tecnológicos de 1°-2° y 3° año ciclo básico 
Procedimientos Técnicos de 1°-2° y 3° año ciclo básico 
CRONOGRAMA DE INSCRIPCIÓN:  

Difusión: del 30/05/23 al  05/06/23 

Inscripción: del 06/06/23 al 08/06/23 

Evaluación de Legajos/antecedentes 09/06/2023 

Notificación, presentación de reclamos y respuestas: 12/06/2023 

Jurado: IE Prof. Natalia PENNELLA, DR EEST 1 Prof. Marcelo ACUÑA, representantes 

gremiales 

Documentación a presentar : 
  
-        Copia de DNI 

 -        Planilla de inscripción correctamente cumplimentada y legible. 

-        TÍTULO Docente registrado/s o constancia de % de materias aprobadas (actualizada) 

habilitantes para los módulos a los que aspira 

-        TÍTULO específico de nivel secundario o terciario para los módulos a los que aspira 

-        TÍTULO Técnico específico de nivel secundario para los módulos a los que aspira. 

 -       IDÓNEOS en áreas específicas, en posesión de cursos y/o antecedentes presentar 

Proyecto Pedagógico para los módulos a los que aspira 



-  ​ Constancia de alumno regular actualizada (para los que presentan % de materias 

aprobadas) 

  

-    ​ Constancia de desempeño en la docencia (firmada por autoridad competente) 

-    ​ Constancia de desempeño en la Modalidad (firmada por autoridad competente)  

-    ​ Calificación en la Modalidad  (Set 4) 

-    ​ Cursos (registrados) que bonifiquen en la Modalidad     

  

FORMA DE INSCRIPCIÓN 

 Los  interesados deberán presentar toda la documentación en SAD en formato papel.        

 

                                                                   


